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Diputadas y diputados emitieron comentarios 
por el Día de la Bandera y de la conmemoración 
del Plan de Iguala 

 

Participaron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Boletín No.1142 

Diputadas y diputados emitieron comentarios por el Día de la Bandera y de la conmemoración del Plan de Iguala 

• Participaron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

• Intervinieron en el apartado de efemérides de la sesión semipresencial 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD emitieron comentarios con motivo del Día de la 

Bandera y de la conmemoración del Plan de Iguala, en el apartado de efemérides de la sesión semipresencial de este jueves. 

Hay que rendirle honores a nuestra Bandera 

Del grupo parlamentario de Morena, la diputada Araceli Ocampo Manzanares dijo que este Día de la Bandera hay que hacer 

conciencia por quienes han ganado la gloria por defenderla, próceres que han dado su vida por nuestro estandarte mexicano. 

Expresó que “hay que rendirle honores con nuestros actos, nuestra lucha y, sobre todo, con la dedicación para transformar 

a México en un país más justo”. 

La nación ha avanzado con acuerdos civilizados 

Del PAN, la diputada Wendy González Urrutia afirmó que el Plan de Iguala y el nacimiento de nuestra bandera nos muestran 

que cuando más hemos avanzado como nación no ha sido en las rebeliones armadas, sino cuando se logran civilizados 

acuerdos.  

Tanto la bandera como el Plan de Iguala tienen como preludio el famoso abrazo de Acatempan entre los antagonistas 

Iturbide y Guerrero. En este encuentro, los dos grandes forjadores de nuestra historia supieron hacer a un lado las diferencias. 

“Hoy, en este día, la idea de un abrazo entre mexicanos con ideas distintas no aparece en este lugar”. 
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Reafirman el amor a la patria 

La diputada del PRI, Nelida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda, dijo que hoy se conmemoran dos eventos históricos que han 

marcado la vida nacional y el sistema político: el Día de la Bandera y la promulgación del Plan de Iguala. Ambos reafirman 

el amor a la patria y la reconocen como una nación libre y soberana. 

Destacó que la promulgación del Plan de Iguala forjó las bases del Estado mexicano. Enfatizó que los símbolos patrios son 

parte de la identidad nacional que compartimos todas y todos, de ahí la importancia de conmemorarlos para preservar la 

memoria histórica del país.  

La unión está representada en el lábaro patrio 

Fausto Gallardo García, diputado del PVEM, apuntó que el Plan de Iguala es uno de los hechos más trascendentales de la 

historia, porque estableció las bases de la Independencia de México y puso punto final a la lucha iniciada por los padres de 

la patria para ganar el derecho a la autodeterminación. 

En tanto, dijo, la bandera es fuente de identidad y orgullo para la ciudadanía. “Vivimos días complicados en el país, es por 

ello que se debe retomar la unión representada en el lábaro patrio que nos une como hermanas y hermanos ante la 

adversidad”. 

Conmemorar siendo nacionalistas y patriotas 

La diputada Mary Carmen Bernal Martínez (PT) puntualizó que la bandera, además de ser de las más hermosas del mundo, 

tiene un gran significado para las y los mexicanos, y dijo que se debe recordar y conmemorar esta fecha siendo nacionalistas, 

patriotas y “que la sangre derramada de los héroes nacionales, el día de hoy y en estos tiempos, valga la pena”. 

Afirmó que no solamente es conmemorar un día más del calendario o una efeméride, sino celebrar al máximo símbolo 

nacional, como es la bandera, “pero hagámoslo desde el espacio legislativo, con acciones concretas”. 

Es símbolo de valores, herencias e identidad 

Por MC, la diputada María Leticia Chávez Pérez manifestó que hoy se conmemoran dos hechos que permitieron transitar a 

lo que se conoce como México. Con la proclamación del Plan de Iguala, dijo, se ofrecieron derechos, elecciones, división 

de poderes y una Carta Magna propia, así como garantizar la igualdad sin distinción de origen y clase social, paso 

fundamental para la abolición de la esclavitud, lo que permitió sentar las bases de la futura democracia. 
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Recordó que el país ha contado con 11 banderas a través de la historia y no es un objeto ordinario; por el contrario, es un 

símbolo de valores, herencias, identidad y lealtad. “Nos recuerda que existe un pasado, que hay una responsabilidad presente 

y existirá un futuro que será únicamente consecuencia de nuestras acciones. Es necesario continuar sembrando en las 

personas lo que significa ver ondear el lábaro patrio”. 

Cohesión entre el pasado y el presente 

Edna Gisel Díaz Acevedo, diputada del PRD, señaló que el 24 de febrero de 1940 el michoacano Lázaro Cárdenas dispuso 

ese día para honrar al símbolo de la patria y, con ello, se convirtió en efeméride de cohesión entre del pasado y el presente. 

Precisó que hoy también se celebra el Plan de Iguala, de febrero de 1821. “Seamos dignos y dignas de esta herencia”. 

Añadió que la bandera es estandarte de miles de mujeres que luchan y marchan para pedir derechos que aún se les niegan. 

“Es estandarte de combate progresista que ondea con la convicción de que México es una nación de respeto, igualdad y en 

donde todas estemos seguras y que la vida de cada mujer sea respetada y preciada”.  
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COMENTARIO / JAVIER SOLÓRZANO ZINSER (PERIODISTA) 
 

“La reforma eléctrica por más que se esté debatiendo va a ser muy difícil aprobarla en este periodo de 

sesiones porque aparecen muchas variables. Una variable que aparece de enorme relevancia son los 

tiempos políticos. Uno, revocación de mandato. Dos, la propuesta de reforma electoral que debe de 

llegar en cualquier momento. Tres, elecciones en seis estados. ¿Podría darse en este periodo? Se ve 

difícil ¿Podría darse en un periodo extraordinario? Se abre la puerta ¿Podría darse después del primero 

de septiembre? Eso parece”. 

 

ComentarioParlamentoHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Rv4U9CchIp2HPeQQvl_AWacPVMx3aqOf/view
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Aprueban reforma que impide impugnar ante TEPJF integración de bancadas 

La Comisión de Reforma Electoral de la Cámara de Diputados aprobó una reforma para impedir que las 

decisiones del Congreso respecto de la integración de las bancadas, así como de los órganos de 

dirección legislativa y de la representación en la Comisión Permanente puedan ser impugnados ante el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Esta mañana, con 27 votos en favor y 11 en contra, la comisión avaló una iniciativa de Morena y sus 

aliados, de reforma a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral para 

cerrar la puerta a fallos “injerencistas” del tribunal en decisiones internas de las dos cámaras. 

El argumento para que ningún partido o bancada pueda impugnar cómo se constituyen las bancadas y 

cómo la mayoría decide qué legisladores pueden o no integrarse a la Comisión Permanente, se validó 

ante dos fallos recientes de los magistrados electorales. 

El primero, respecto de la conformación del denominado “grupo 

plural” en el Senado y, el segundo, la orden para que en los 

siguientes recesos de las cámaras, se incluya a legisladores de MC 

en la Comisión Permanente. 

Morena asumió ambos fallos como una pretensión de los 

magistrados de “Meter mano” en los acuerdos internos del 

Congreso. 

Ante ello, se aprobó el dictamen para incluir en la citada ley, el 

siguiente párrafo para considerar como improcedencia de los 

medios de impugnación: “Cuando se pretenda impugnar cualquier 

acto parlamentario del Congreso de la Unión, su Comisión 

Permanente o cualquiera de sus Cámaras, emitido por sus órganos 

de gobierno, como los concernientes a la integración, organización y funcionamiento internos de sus 

órganos y comisiones legislativas”.  

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/02/24/politica/aprueban-reforma-que-impide-impugnar-

ante-tepjf-integracion-de-bancadas/ 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/02/24/politica/aprueban-reforma-que-impide-impugnar-ante-tepjf-integracion-de-bancadas/
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/02/24/politica/aprueban-reforma-que-impide-impugnar-ante-tepjf-integracion-de-bancadas/
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DIPUTADOS DEL PRI, PAN Y PRD RESPALDAN INICIATIVA 

PARA CREAR UN ORGANISMO DE PROTECCIÓN PARA 

PERIODISTAS 
 

Los coordinadores parlamentarios de PRI, PAN y PRD respaldan la iniciativa presentada en el Pleno, 

para crear un nuevo organismo de protección para periodistas, sería una reforma constitucional y un 

organismo autónomo con recursos propios. 

 

 

 

TeleFórmula Nota Maru Rojas 2403.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1E4OAulj-XVLd_spu2TpLD5nUpB7q12iM/view
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La Cámara de Diputados aprobó eliminar el 
requisito del título profesional para presidir el 
Conapred 

 

Reformó la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

Boletín No.1146 

La Cámara de Diputados aprobó eliminar el requisito del título profesional para presidir el 

Conapred 

• Reformó la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

• El dictamen fue enviado al Senado 

La Cámara de Diputados aprobó, en general y en lo particular, con 260 votos a favor, 22 

abstenciones y 193 en contra, el dictamen que elimina el requisito de contar con título profesional 

para ocupar la presidencia del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred). 

El documento, enviado al Senado para sus efectos constitucionales, deroga la fracción I del artículo 

26 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.  

Argumenta que la finalidad es eliminar la discriminación hacia los pueblos y comunidades 

indígenas, a través de la exigencia de contar con un título universitario para tener acceso a la 

representación del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

El requisito es contradictorio a la ley 

Al fundamentar el dictamen de la Comisión de Derechos Humanos, la diputada Nelly Minerva 

Carrasco Godínez (Morena) indicó que la propuesta sugiere suprimir la exigencia de tener un título 

universitario para quien pretenda ocupar la representación del Conapred. 
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Indicó que este requisito es contradictorio con la propia ley, porque es en sí mismo un acto 

discriminatorio y una carga desmedida hacia los pueblos afromexicanos y comunidades indígenas, 

“quienes por años han sido desplazados y restringidos en sus derechos”. 

Los obstáculos estructurales que enfrentan en la educación formal conllevan, dijo, menores 

posibilidades de tener un título profesional, “porque no existe un piso parejo para ellos. Ya basta 

de ver a nuestros pueblos y comunidades indígenas como sinónimo de pobreza, marginación, 

abandono y despojo”. 

Refirió que la reforma contribuirá a incrementar las posibilidades de participación de pueblos y 

comunidades en el desempeño de cargos o puestos en instituciones gubernamentales, en plena 

concordancia con lo dispuesto por el artículo 35 fracción sexta de la Constitución Política, que 

establece la libertad para ocupar cualquier empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

Discusión en lo particular 

Para la discusión en lo particular, las diputadas Susana Prieto Terrazas (Morena), Sue Ellen Bernal 

Bolnik (PRI) y Norma Angélica Aceves García (PRI) presentaron propuestas de modificación al 

artículo 26 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, que fueron rechazadas por 

el Pleno. 
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Diputadas y diputados fijan postura sobre 
reformas a la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación 

 

Participan representantes de Morena, PAN, PRI, PT y MC 

Boletín No.1145 

Diputadas y diputados fijan postura sobre reformas a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

• Participan representantes de Morena, PAN, PRI, PT y MC 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PT y MC emitieron sus posicionamientos en torno al dictamen que deroga la 

fracción I del artículo 26 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, que señala que para ocupar la 

presidencia del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación se requiere contar con título profesional. 

Título universitario no garantiza ser buen funcionario 

La diputada Beatriz Dominga Pérez López (Morena) expresó que el hecho de tener un título universitario o académico no 

es garantía para hacer bien las cosas, ser un buen funcionario público ni de respeto a la sociedad ni a su pluriculturalidad. 

Añadió que el Conapred desarrolla acciones para proteger a todas, todos y todes de cualquier exclusión y discriminación.  

Dijo no estar en contra de la profesionalización, sino de que se siga marginando y discriminando a las personas con 

discapacidad, indígenas, afromexicanos y a los integrantes de la comunidad LGBTIQ+. Abundó que en un México 

progresista “no se necesita tener un título universitario para dirigir el Conapred”.  

Tener título profesional no es acto discriminatorio 

Por el PAN, la diputada Ana María Esquivel Arrona argumentó que en el ámbito legislativo se tiene el deber de cuidar el 

contenido de las leyes, “de tal manera que las palabras y oraciones no conduzcan a una distinción entre las personas que 

implique un trato desigual o discriminatorio; debemos velar por no incurrir en un trato diferenciado e injustificado al diseñar 

y emitir el contenido de las leyes”. 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 25/02/2022 LEGISLATIVO 

Destacó que no se trata de un tema de discriminación, sino de la profesionalización del Conapred para garantizar que las 

personas en situación de vulnerabilidad accedan a sus derechos. “El verdadero reto es que las y los mexicanos cuenten con 

acceso a la educación e impulsar la profesionalización. El contar con título profesional no es un acto discriminatorio, sino 

una distinción”.  

Reafirmar la confianza en los derechos humanos 

El diputado Mariano González Aguirre (PRI) precisó que el Conapred tiene su origen en la lucha histórica de sectores de la 

sociedad que han buscado un espacio de justicia y liberación. Desde 2003 es piedra angular en el cumplimiento de 

ordenamientos internacionales y salvaguarda de los derechos humanos; sin embargo, agregó, en los últimos cuatro años 

este organismo ha sido desatendido.  

Puntualizó que el voto de su grupo parlamentario será en contra “porque no creemos en modificaciones de leyes a modo, 

que beneficien a unos cuántos, dejando de lado el beneficio de la sociedad; estamos de acuerdo en eliminar obstáculos de 

exclusión, pero no podemos firmar un cheque en blanco. Se debe reafirmar la confianza en los derechos humanos, la 

dignidad de la persona y el valor y honor que ostenta un cargo que vela por los intereses de todas y todos los mexicanos”.  

El 15 por ciento de la población tiene título universitario 

María Leticia Chávez Pérez, diputada de MC, señaló que el dictamen busca eliminar el requisito de tener título profesional 

para presidir el Conapred, que está vacante. Añadió que, a largo plazo, sería un contrasentido mantener un requisito que 

pudiera ser discriminatorio, tomando en cuenta que solamente el 15 por ciento de la población mexicana tiene título 

universitario. 

 

Pidió ser cuidadosos y vislumbrar las repercusiones de lo que se aprobará y lo que implica a futuro, porque la 

fundamentación del dictamen se centra en la discriminación que viven los indígenas, ya que no pueden acceder a la 

educación superior. “El problema de fondo no es ése, la dificultad radica que en México existen millones de personas que 

no pueden acceder a la educación superior, no sólo los indígenas, a pesar de ser un derecho constitucional. No avalemos 

otro dictamen a modo”.      

Posturas a favor y en contra 

 Al hablar en contra, el diputado Jorge Arturo Espadas Galván (PAN) mencionó que el requisito de título garantiza un perfil 

profesional de cualquier mujer u hombre en la institución. “La preparación profesional es un plus que deben tener quienes 

ocupan los cargos de titularidad de este tipo de organismos; es importante que estén preparados académicamente. Se está 

legislando a modo”. 
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La diputada Marisol García Segura (Morena) destacó la importancia de eliminar requisitos que impidan a los pueblos 

indígenas ocupar un cargo público. Añadió que las adecuaciones permitirán alcanzar la inclusión social de los pueblos y 

comunidades indígenas, “eso no significa descalificar los logros académicos, sino ser inclusivos”.  

Marco Humberto Aguilar Coronado, diputado del PAN, subrayó que su bancada está en contra de la discriminación y son 

respetuosos de la Constitución y de los tratados internacionales de los que México es parte; por ello es que “consideramos 

inviable acompañar este dictamen que abroga los requisitos para ocupar la presidencia del Conapred, porque estamos en 

contra de que se abarate el Consejo y sea parte de una estrategia de polarización”.  

La diputada María Sierra Damián (Morena) indicó que es fundamental garantizar la igualdad en el acceso al servicio público, 

ya que es una deuda histórica. “Personas integrantes de los pueblos y comunidades indígenas, así como las personas con 

algún tipo de discapacidad, aún no tienen garantizada participación plena en la vida pública del país y muchos integrantes 

de la población indígena no han podido acceder a estudios universitarios”. 

Por Morena, el diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros precisó que en México el sistema educativo está colapsado 

por décadas de corrupción. Con el dictamen, dijo, se busca quitar un elemento discriminatorio en el Conapred. “No se trata 

de profesionalización; hay que ser un país más justo”. 

Gerardo Fernández Noroña, diputado del PT, refirió que para ser diputado federal y presidente de la República no se requiere 

ningún requisito académico, aunque se entiende que para determinados perfiles es necesaria cierta educación, pero a fin de 

presidir el Conapred pedir un título universitario no solamente es un rasgo discriminatorio, sino un franco abuso. 

Del PRI, la diputada Cynthia Iliana López Castro aseguró que no se puede pasar a la historia como una Legislatura que 

solapa la ignorancia, o como diputados “hacer leyes regresivas”, y que en lugar de motivar al pueblo a tener un título 

universitario estemos quitando esas características en un cargo tan importante como es el Conapred. “México merece 

servidores públicos con título universitario y funcionarios preparados”. 

La diputada de Morena, Erika Vanessa Del Castillo Ibarra, resaltó que desde la fundación del Conapred algunos titulares 

del organismo han sufrido discriminación con títulos y grados académicos. Mencionó que la formación académica no 

garantiza un buen desempeño de la titularidad, porque el que “no se tenga el grado académico no significa que se desconozca 

el tema”. 
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Diputados eliminan requisito de título universitario para dirigir Conapred 

Con rechazo de la oposición, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó eliminar el requisito de tener 

título universitario para ocupar la presidencia del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

(Conapred). 

El dictamen que modifica la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación fue avalado por la 

mayoría del bloque de la 4T con 260 votos a favor; mientras que se emitieron 193 en contra y 22 

abstenciones de las bancadas del PRI, PRD, PAN y MC. 

La diputada Nelly Minerva Carrasco (Morena) argumentó que este requisito es contradictorio con la 

Constitución, ya que es por sí mismo un acto discriminatorio y una “carga desmedida” para los pueblos 

indígenas y afromexicanos. 

La legisladora recordó que la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos se pronunció a favor de que 

todo proceso del nombramiento de un cargo en la 

administración pública, no sólo atienda a los méritos 

de las personas, sino también a la igualdad de 

oportunidades. 

En respaldo a la iniciativa, Beatriz Domínguez Pérez 

expresó: “la educación no se compra en las 

universidades, la educación se mama. Porque el hecho de tener un título universitario o académico no 

es garantía para hacer bien las cosas, de ser un buen funcionario público”. 

A su vez, el diputado del PT, Gerardo Fernández Noroña expuso que para ser diputado o incluso 

Presidente de la República no se necesita un título universitario, por lo que consideró que el requisito 

es innecesario. 

“Como si los títulos universitarios quitaran lo racista y lo clasista”, manifestó en tribuna. 

En contra de la propuesta, el priista Mariano González lamentó que el Conapred haya sido desatendido 

estructuralmente, generando daños permanentes en sus funciones.  

“No creemos en las modificaciones de ley a modo, que beneficien de manera individual a unos 

cuantos, dejando de lado el beneficio de la sociedad. Lo único que se quiere es beneficiar a una 

persona en particular, este dictamen tiene nombre y apellido”, señaló Mariano González. 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-eliminan-requisito-titulo-universitario-dirigir-conapred-

472418 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-eliminan-requisito-titulo-universitario-dirigir-conapred-472418
https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-eliminan-requisito-titulo-universitario-dirigir-conapred-472418
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Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PT, 
MC y PRD presentan ante el Pleno16 iniciativas 

 

Boletín No.1152 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PT, MC y PRD presentan ante el Pleno16 iniciativas 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PT, MC y PRD presentaron 16 iniciativas para reformar diversas leyes en 

temas de protección de vida silvestre, estándares en colores de la bandera, migración, medidas de protección a periodistas, 

portación de armas y seguridad social, entre otros. 

Fortalecer acciones de protección de la vida silvestre 

De Morena, la diputada María del Rosario Merlín García planteó reformar la Ley General de Vida Silvestre con el fin de 

fortalecer las acciones de protección y manejo de la vida silvestre. La iniciativa cita que las entidades federativas mediante 

convenio con el Gobierno Federal, ejercerán atribuciones de inspección y vigilancia descritas en el artículo 11 de la Ley 

General de Equilibrio Ecológico y de Protección al Ambiente, en coordinación con la autoridad federal. Se remitió a la 

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Considerar un estándar de colores normados en la bandera 

La diputada María Macarena Chávez Flores (PRD) propuso modificar el artículo 3º de la Ley sobre el Escudo, la Bandera 

y el Himno Nacionales con el objeto de considerar un estándar de colores normados basados en el sistema pantone. La 

iniciativa determina que deberán seguir el siguiente orden a partir del asta: verde 348, blanco y rojo 186, los cuales serán 

considerados como institucionales por el Estado. Se envió a la Comisión de Gobernación y Población. 

Trámites migratorios libres de discriminación 

Vía plataforma digital, la diputada Sofía Carvajal Isunza (PRI) propuso reformar la Ley de Migración con el fin de 

determinar que los trámites migratorios deberán basarse en criterios libres de discriminación. Establece que las actuaciones 

y/o determinaciones de las autoridades migratorias derivadas de sus facultades discrecionales deberán estar debidamente 

fundadas y motivadas, bajo una justificación objetiva y razonable y libre de criterios o consideraciones discriminatorias o 

xenofóbicas. Se turnó a la Comisión de Asuntos Migratorios. 

DIF salvaguardará a menores migrante no acompañados 
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Se turnó a las comisiones de Asuntos Migratorios, para su dictamen, y a la de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para 

su opinión, la iniciativa presentada por el diputado Jorge Armando Ortiz Rodríguez (PT), la cual reforma el artículo 112 de 

la Ley de Migración con el propósito de estipular que cuando alguna niña, niño o adolescente migrante no esté acompañado, 

deberá ser puesto a disposición del Sistema Nacional DIF para su salvaguarda, donde se les deberá proporcionar la atención 

y trato adecuados, mientras se resuelve su situación migratoria. 

Agilizar medidas de protección a periodistas  

La diputada Amalia Dolores García Medina (MC) dio a conocer una iniciativa que plantea reformar la Ley para la Protección 

de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas con el objetivo de que la evaluación de riesgos se realice en 

un término de 48 horas y la implementación de medidas de protección se otorgue en un plazo no mayor a 10 días naturales; 

asimismo, se les garantice entornos favorables para el ejercicio de la profesión periodística y libertad de expresión, 

asegurando su protección. Se canalizó a la Comisión de Derechos Humanos. 

Reformas a licencias individuales para portación de armas 

Se remitió a la Comisión de Defensa Nacional, la iniciativa presentada por el diputado Jorge Arturo Espadas Galván (PAN), 

la cual reforma el artículo 29 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos para establecer que las licencias 

individuales para la portación de armas de fuego a elementos de seguridad de las instituciones policiales tendrán validez 

cuando esté en servicio o fuera de él. 

 

Seguridad social para jóvenes 

Carmen Patricia Armendáriz Guerra, diputada de Morena, planteó reformar los artículos 84 y 250 A de la Ley del Seguro 

Social, para que el Instituto Mexicano del Seguro Social garantice en sus instalaciones los derechos de salud, deporte y 

recreación a los estudiantes de las instituciones educativas del Estado, en los tipos medio superior y superior que no cuenten 

con la misma o similar protección. Se envió a la Comisión de Seguridad Social. 

Moneda conmemorativa con Escudo de Veracruz 

La diputada Rosa Hernández Espejo (Morena) presentó iniciativa con proyecto de decreto para emitir una moneda 

conmemorativa por los 500 años del Escudo de Veracruz, cuyo valor nominal sería de 50 pesos. Fue remitida a la Comisión 

de Hacienda y Crédito Público. 

Atender a mujeres migrantes 
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Para garantizar que las mujeres migrantes que hayan sufrido o sigan en peligro de violencia, tengan acceso a programas de 

reubicación y servicios donde puedan esperar, con seguridad, la resolución de sus trámites migratorios conforme a los 

estándares de derechos humanos independientemente de su situación migratoria, así como acceso a servicios de salud y 

reproductivos, la diputada Mariana Gómez del Campo Gurza (PAN) propuso reformar el artículo 30 de la Ley de Migración. 

Será analizada por la Comisión de Asuntos Migratorios. 

Robustecer el mecanismo de acción de inconstitucionalidad 

Vía zoom, el diputado Brasil Alberto Acosta Peña, del PRI, propuso reformar el artículo 105 de la Constitución con el fin 

de incorporar a la Comisión Federal de Competencia Económica como sujeto capaz de accionar el mecanismo de acción de 

inconstitucionalidad. Pidió determinar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación conozca de los asuntos de la Cofece 

en contra de las leyes de carácter general y federal, así como de los tratados internacionales de los cuales el Estado mexicano 

forma parte. Se remitió a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

Crear el “Premio Nacional al Mérito de las Artesanas y los Artesanos 

A la Comisión de Gobernación y Población se envió la iniciativa del diputado Azael Santiago Chepi, de Morena, que 

reforma la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles con el fin de crear el “Premio Nacional al Mérito de las 

Artesanas y los Artesanos” como un reconocimiento que el Estado Mexicano brinda a artesanas y artesanos que se hayan 

destacado por sus obras, considerando su habilidad y destreza de las técnicas de elaboración ancestral, simbolismo, 

tradición, así como de técnicas innovadoras y sustentables con el medio ambiente.  

Autonomía de los centros de investigación 

Del PAN, el diputado Mario Gerardo Riestra Piña planteó reformar el artículo 3º constitucional con el objeto de establecer 

que los centros públicos de investigación gocen de autonomía y tengan la facultad de gobernarse a sí mismos. La iniciativa 

señala que realizarán sus fines de educar, investigar y difundir las actividades de investigación científica y tecnológica, 

respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas. Se envió a la Comisión de 

Puntos Constitucionales. 

Prisión preventiva a quien utilice en delitos armas réplicas  

La diputada María Guadalupe Román Ávila (Morena) presentó una iniciativa que reforma el artículo 167 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, a fin de establecer que se ordenará prisión preventiva oficiosa cuando se cometan 

delitos violentos con réplicas de armas y explosivos. Se remitió a la Comisión de Justicia. 

Que procedimientos de adopción sean ágiles 
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La diputada del PAN, Berenice Juárez Navarrete, dio a conocer iniciativa que reforma el artículo 28 de la Ley General de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes con el propósito de que los procedimientos de adopción sean en todo momento 

expeditos, ágiles, sin más trámites, plazos o requisitos que los estrictamente necesarios, anteponiendo en todo momento el 

interés superior de la niñez. Se turnó a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

Protección del secreto profesional de las y los periodistas 

A la Comisión de Puntos Constitucionales se turnó la iniciativa del diputado de Morena, Pablo Amílcar Sandoval 

Ballesteros, la cual plantea reformar el artículo 7º de la Constitución con el objetivo de estipular que las personas que, en 

ejercicio de la libertad de difundir opiniones, información e ideas, decidan guardar el secreto sobre la identidad de sus 

fuentes o cualquier otro dato que permita su identificación, sus documentos o grabaciones, podrán ejercer este derecho 

frente a cualquier Poder del Estado.  

 

Regular el trabajo en plataformas digitales 

Lidia Pérez Bárcenas, diputada de Morena, planteó adicionar la Ley Federal del Trabajo, para crear el capítulo “Personas 

trabajadoras de plataformas digitales”. Precisa que es la relación de trabajo surgida entre una persona física o moral, que 

mediante una plataforma de tecnología digital proporciona, dirige, organiza o controla servicios de transporte, de logística, 

de reparto o similares, y una persona física que presta dichos servicios para conducir cualquier vehículo de transporte de 

pasajeros, así como para repartir bienes, servicios o mercancías, se regirá por las disposiciones contenidas en el presente 

capítulo. Se canalizó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
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Diputados llaman en San Lázaro a honrar división de poderes 

Diputados de la oposición llamaron a sus compañeros a honrar la división de poderes y a evitar 

intromisiones desde la Presidencia de la República. Lo anterior durante la sesión solemne con motivo 

de los 200 años del Congreso Mexicano. 

“Se requiere división de poderes para la dignidad de la nación. Esto es diputados y diputadas lo que 

hoy venimos a reivindicar. Sin intromisiones, sin amenazas, desarrollando la labor legislativa que el país 

necesita y no congelando el ejercicio de gobierno para que México se torne en un país de un solo 

hombre. La férrea reivindicación de la autonomía del poder legislativo no debe permitir que ningún 

poder entre aquí a afectarnos”, aseveró la diputada panista, Margarita Zavala. 

Por su parte, el diputado perredista, Marcelino Castañeda, señaló: 

“Un mentiroso cuando se siente descubierto se ostenta como víctima, y en vez de reconocer sus 

errores se esconde cobardemente en la calumnia, 

utilizando el poder de las instituciones, sí, estamos 

hablando de ya saben quién”. 

En respuesta, Mauricio Cantú González, diputado de 

Morena, advirtió que la conmemoración por los 200 

años del Congreso Mexicano “es un gran recordatorio 

de que tenemos la obligación de legislar para el 

pueblo”. 

“Escucharon bien, para el pueblo, no para intereses que los presionan a ustedes, y saben de lo que 

estoy hablando, nosotros no nos podemos dejar presionar, mientras estemos aquí defenderemos la 

voluntad del pueblo. No somos iguales”, aseveró. 

Finalmente, Gerardo Fernández Noroña, del PT, dijo que los 200 años del Congreso Mexicano deben 

reivindicar la autonomía nacional frente a intervenciones extranjeras.  

“Sin importar nuestras diferencias y nuestras posiciones políticas, hagamos unidad en repudiar todo 

intento injerencista e intervencionista del gobierno de Estados Unidos, empezando por la declaración 

el senador Ted Cruz y las amenazas del secretario de estado Blinken, y siguen funcionarios de la Casa 

Blanca amagando a nuestra patria. Que sepan bien que no somos ni una colonia, ni un protectorado, 

que se oiga bien y que se oiga lejos que nosotros somos una nación independiente”, concluyó. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-llaman-en-san-lazaro-honrar-division-de-poderes 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-llaman-en-san-lazaro-honrar-division-de-poderes
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Fijan postura sobre reformas a la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios 

 

Intervienen diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y MC 

Boletín No.1150 

Fijan postura sobre reformas a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios 

• Intervienen diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y MC 

En el marco de la discusión del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público que reforma 

diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, diputadas y diputados fijaron postura. 

Deuda al menor costo financiero 

La diputada Laura Imelda Pérez Segura (Morena) expuso que el objetivo de esta reforma es 

establecer que los entes públicos al momento de contraer deudas y obligaciones lo hagan con un 

límite prudencial a los gastos y costos relacionados con los convenios de financiamiento. 

 

Agregó que dichos costos no deberán exceder el 0.15 por ciento del monto total que se desea 

adquirir, buscando de esta manera que se contrate una deuda al menor costo financiero y con la 

intención de que se celebren bajo las mejores condiciones como lo dice el artículo 17 

constitucional y puedan destinarse a inversiones públicas productivas, su reestructura o 

financiamiento. 

La reforma no soluciona la corrupción 
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Patricia Terrazas Baca, diputada del PAN, afirmó que es necesario entender qué es lo profesional, 

lo técnico, lo legal, porque si no se especifica, esta reforma no soluciona la corrupción, la 

contratación de créditos, ni la asesoría para estados y municipios. 

Puntualizó que la Federación tiene un semáforo de deuda para los estados y municipios y también 

interviene en la contratación de los créditos al igual que los congresos locales, y subrayó que “el 

Partido Acción Nacional votará en contra porque es consciente de que para hacer una reforma de 

este calado se necesita tener conocimiento de estados y municipios pero, además, conciencia de 

que la corrupción se ataca con hechos”. 

Tenemos que seguir perfeccionando y generar consensos 

Del PRI, el diputado Ildefonso Guajardo Villarreal apuntó que el problema, al modificar el artículo 

22 y establecer un tope de punto 15 por ciento, es que se abre una diferencia entre municipios 

pequeños y grandes; ejemplo de ello es que “una reestructuración de un estado del tamaño de 

Nuevo León por 20 mil millones le da un margen de 15 millones, pero a un municipio pequeño 

que quiere reestructurar 30 millones, los 45 mil pesos con que contaría con esta ley, no le da para 

pagar los costos de agencias crediticias”. 

Consideró que se deben generar consensos, “pero algo está pasando y aquí, sin duda, se planteó 

que tenemos que generar consensos cuando todos pensamos en la misma dirección. El problema 

es que las buenas intenciones no necesariamente dan los resultados que esperamos”. 

Terminar con incentivos perversos 

El diputado Kevin Angelo Aguilar Piña (PVEM) afirmó que con esta modificación se dará solución a 

la corrupción, problema que viven estados y municipios que afecta a sus haciendas públicas. “A 

los legisladores nos corresponde terminar con los incentivos perversos que permite la legislación 

vigente”. 

Puntualizó que se blinda la ley al garantizar la transparencia para no permitir que se desvirtúe el 

destino de los recursos. “Es nuestra oportunidad para ayudar en la construcción de una mejor 

hacienda pública estatal y municipal. El grupo parlamentario del Verde está en contra de la 

corrupción y a favor de la transparencia y rendición de cuentas. Por eso votaremos a favor”. 

Es un paso para detener el endeudamiento 
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Del PT, el diputado Gerardo Fernández Noroña precisó que este dictamen es un paso para parar 

el endeudamiento “totalmente irresponsable” y expuso que contratar deuda no tiene 

necesariamente que ser un acto contrario a los intereses de la gente. 

Argumentó que el dictamen representa un paso para empezar a limitar, ordenar y generar 

condiciones de mejor responsabilidad en los empréstitos que se asuman desde los diferentes 

niveles de gobierno, particularmente en los municipios. “Es una medida necesaria y fundamental.” 

Contener excesos de la banca 

Salvador Caro Cabrera, diputado de MC, mencionó que la reforma tiene dos virtudes importantes. 

Está dirigida a contener los excesos de la banca en México, “es decir los abusos que no solamente 

hacen con los usuarios, sino con la banca de gobierno, y que ha generado incentivos perversos 

para que municipalidades y estados contraten con ellos deuda”. 

Las reformas, afirmó, van a detener los excesos y el mercado perversos donde municipios 

contratan deuda porque van a recibir las dádivas del aparato de los bancos. Además, comentó, los 

créditos en ese orden de gobierno se han convertido en un problema y en un recurrente exceso, 

porque en municipios pequeños acaban pagando las cargas los presidentes que después 

gobiernan. 

Intervenciones a favor y en contra 

La diputada del PRI, María del Socorro Alcalá Ruiz, dijo que su voto sería en abstención, toda vez 

que puede generar que al topar los gastos adicionales y contingentes se traduzca en elevadas 

tasas de interés, corriendo el riesgo de que municipios con finanzas más precarias paguen tasas 

más altas. 

El diputado de Morena, Raymundo Atanacio Luna expresó que su voto sería a favor, puesto que 

el dictamen plantea dar certeza jurídica en el destino y aplicación de los recursos obtenidos 

mediante la deuda pública. 

Adriana Lozano Rodríguez, diputada de Morena, expuso que con esta reforma se garantiza que la 

contratación de deuda por parte de los entes públicos, se lleve a cabo al menor costo financiero y 

así podrán ubicarse dentro del nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con la clasificación 

del Sistema de Alertas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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El diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez (Morena) consideró importante continuar con las medidas 

de disciplina financiera, porque en la actualidad hay “una caja negra y un entorno de opacidad en 

el que se benefician los intermediarios”. Con las reformas, aseguró, se pone un alto al costo de 

disposición y se da un paso para establecer condiciones de transparencia, competitividad y se 

cancela la discrecionalidad. 

También de Morena, la diputada Carmen Patricia Armendáriz Guerra señaló que esta Legislatura 

tendrá la gran responsabilidad de la resolución de la tragedia financiera de los municipios y 

rescates insospechados en México. Se inicia un camino hacia un nuevo modelo de finanzas 

públicas sanas. 
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La Cámara de Diputados reformó la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios 

 

El dictamen fue aprobado por 276 votos a favor, 182 en contra y 2 
abstenciones 

Boletín No.1151 

La Cámara de Diputados reformó la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

• El dictamen fue aprobado por 276 votos a favor, 182 en contra y 2 abstenciones 

• Se envió al Senado para sus efectos constitucionales  

La Cámara de Diputados avaló, con 276 votos a favor, 182 en contra y 2 abstenciones, el dictamen que reforma diversas 

disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, para incorporar el concepto 

de gastos y costos sobre contratación. 

Señala que serán aquellos que estén relacionados con la celebración del financiamiento que, de manera enunciativa más no 

limitativa, son: comisiones de apertura, comisiones por disposición, comisiones por estructuración, costos por la 

contratación de calificadoras, de instrumentos derivados y garantías de pago, sin incluir honorarios por asesoría profesional, 

técnica, legal y financiera. 

Además, precisa que los entes públicos sólo podrán destinar hasta un 0.15 por ciento del monto de los financiamientos para 

cubrir los gastos y costos relacionados con la contratación. Cuando las obligaciones se deriven de esquemas de asociaciones 

Público-Privadas, el destino podrá ser la contratación de servicios, cuyo componente de pago incluya la inversión pública 

productiva realizada. 

El documento, turnado al Senado para sus efectos constitucionales, menciona que se brindará certeza jurídica en el destino 

y aplicación de los recursos obtenidos mediante deuda pública, cuando los estados, municipios y sus respectivos entes 

públicos prevean que una parte de los recursos que obtengan por financiamiento se destinen a cubrir únicamente los gastos 

y costos relacionados con la contratación de los financiamientos. 
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Excluye costos asociados con honorarios por asesoría 

Al fundamentar el dictamen, el presidente de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputado Luis Armando Melgar 

Bravo (PVEM), expresó que el dictamen incorpora en el primer párrafo del artículo 2 fracción XIII Bis, el concepto de 

gastos y costos relacionados con la contratación. 

Indicó que actualmente ningún artículo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

define lo que debe entenderse por ello, “razón por la cual se justifica su incorporación”. 

En dicha definición, abundó, se excluyen aquellos costos asociados con honorarios por asesoría profesional, técnica, legal 

y financiera, a fin de no contravenir el principio del destino de la deuda pública, previsto en el artículo 117 fracción VIII de 

la Constitución Política, que consiste en que ésta sea para inversiones públicas productivas, su restauración o 

refinanciamiento. 

Relató que el dictamen contempla la adición de un segundo párrafo al artículo 22, recorriendo los párrafos subsecuentes, 

para incorporar que los gastos y costos relacionados por la contratación no excedan el 0.15 por ciento. 

También, se establece que cuando las obligaciones se deriven de esquemas de Asociaciones Público-Privadas, el destino 

podrá ser la contratación de servicios, cuyo componente de pago incluya la inversión pública productiva realizada. 
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La Cámara de Diputados aprobó reformas para incluir 

el término “sindemia” en la Ley General de Salud 

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad, el dictamen a la minuta que reforma la Ley General 
de Salud, para incorporar el término “sindemia”. 
El dictamen, remitido al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, resalta que la palabra 
sindemia designa una sinergia de epidemias y enfermedades no transmisibles, que comparten factores 
sociales que coexisten en tiempo y lugar, interactúan entre sí. 
Añade que este término alude a la consistencia durante un periodo y en lugar de dos o más epidemias 
que comparten factores sociales, de tal modo que éstas se retroalimenten entre sí y acaben 
interactuando y causando secuelas completas. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-camara-de-diputados-aprobo-reformas-para-incluir-
el-termino-sindemia-en-la-ley-general-de-salud/ 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-camara-de-diputados-aprobo-reformas-para-incluir-el-termino-sindemia-en-la-ley-general-de-salud/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-camara-de-diputados-aprobo-reformas-para-incluir-el-termino-sindemia-en-la-ley-general-de-salud/
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Primordial, impartir educación en lenguas de 
los pueblos originarios 

 

7 millones de mexicanos y mexicanas hablan una lengua indígena, afirma 

Boletín No.1139 

Primordial, impartir educación en lenguas de los pueblos originarios 

• Marissa Velázquez Ramírez, hablante de mazahua, hizo uso de la tribuna de la Cámara de Diputados 

• 7 millones de mexicanos y mexicanas hablan una lengua indígena, afirma 

En sesión semipresencial de la Cámara de Diputados y como parte de la actividad “Las lenguas toman la Tribuna”, Marissa 

Velázquez Ramírez, hablante de mazahua, consideró primordial impartir educación en las lenguas de los pueblos 

originarios. 

Indicó que la educación es una herramienta para difundir y preservar la cultura. Promover el uso cotidiano de las lenguas 

indígenas, dijo, permite transmitir a “nuestros hijos el idioma ancestral para que no desaparezca nuestro legado cultural”.  

Conminó a las y los diputados a trabajar en el rescate de las lenguas originarias de México. “No podemos ser indiferentes 

ante su desaparición. Debemos entender que la modernidad no está peleada con los idiomas de los pueblos originarios”. 

En México, añadió, se hablan 68 lenguas originarias y el español. Cifras oficiales afirman que la población hablante de 

lenguas indígenas se ha reducido y que 7 millones de mexicanos y mexicanas usan una lengua indígena. 

Velázquez Ramírez mencionó que en los últimos años se ha dedicado a enseñar mazahua a niños nacidos en las grandes 

ciudades. “No quiero que ellos pierden su identidad, quiero que se sientan orgullosos de pertenecer a un pueblo originario; 

que la migración no sea motivo de la pérdida de las lenguas originarias”. 

Recordó que sus ancestros le contaban que “cuando llegaban a la gran ciudad, la gente los discriminaba por vestir y hablar 

un idioma diferente al español. Mi abuelo y mis padres aprendieron a hablar en dos lenguas: una que se hablaba en público 

y otra, en casa. Así crecí, con temor a hablar mi idioma; sabía que si lo hablaba en público, la gente, de manera despectiva, 

me diría india”. 
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Señaló que, con el tiempo, se dio cuenta que las lenguas indígenas no eran públicas “por el desconocimiento de la gente, de 

los medios de comunicación y de las instituciones educativas, que no hablaban de lenguas indígenas”. 

Abundó: “Se hizo creer a los pueblos que hablar nuestro idioma era malo, pero los conocimientos de mi pueblo se transmiten 

de manera oral, y si yo dejo de hablar mi idioma se perderá una parte importante de la historia de mi país, de nosotras y de 

las personas que somos parte de la gran diversidad de pueblos originarios”. 

Se manifestó orgullosa de ser libre de hablar su lengua, “estar en una gran urbe sin sentirme observada. Tengo derecho a 

expresarme en mi lengua, que va de la mano de mi cosmovisión”. 
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Aprueba Cámara de Diputados dictamen que 
impulsa el crédito de vivienda a población en 
marginación 

 

Reforma por unanimidad los artículos 55 y 58 de la Ley de Vivienda 

Boletín No.1148 

 

Aprueba Cámara de Diputados dictamen que impulsa el crédito de vivienda a población en 

marginación 

 

• Reforma por unanimidad los artículos 55 y 58 de la Ley de Vivienda 

 

• Se remitió al Senado para sus efectos constitucionales 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 468 votos, el dictamen que 

reforma los artículos 55 y 58 de la Ley de Vivienda, a fin de que el Gobierno Federal desarrolle y 

fomente instrumentos de seguro y garantía para impulsar el crédito público destinado a la 

población en marginación o vulnerabilidad. 

 

El dictamen, enviado al Senado para sus efectos constitucionales, plantea que las dependencias 

que otorguen créditos para vivienda con recursos fiscales deberán proporcionar la información 

de los beneficiarios conforme a la Clave Única de Registro de Población. 
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Al fundamentar el dictamen, la diputada de Morena, Susana Cano González, expuso que la 

reforma busca atender al sector de la población en marginación o vulnerabilidad para que accedan 

a créditos de vivienda. 

 

Agregó que las personas en condiciones de marginación y vulnerabilidad son resultado de 

lamentables atrasos históricos del Estado, mientras que la marginación está asociada a la carencia 

de oportunidades sociales y ausencia de capacidades para adquirir o generar, pero también a 

privaciones de bienes y servicios fundamentales para el bienestar. 

Reiteró que la modificación aporta criterios de inclusión a segmentos de la población en condición 

de marginación y vulnerabilidad. 

La diputada Marcia Solórzano Gallego (PAN) apuntó que con esta modificación jurídica se 

incorporan los términos de marginación y vulnerabilidad; además, queda incluida la población en 

situación de pobreza en materia de acceso a créditos para la adquisición de vivienda. 

 

Resaltó que son muchas las familias que aspiran a estos créditos. De abril de 2020 a marzo de 

2021 se otorgaron 477 mil créditos para compra de vivienda, nueva o usada. 

“Sabemos que los requisitos para obtener un crédito por parte de instituciones públicas o privadas 

pueden ser inaccesibles para muchas personas, ya sea por carecer del respaldo de una institución 

bancaria, empleo formal, no alcanzar ciertos puntajes institucionales o porque las tasas de interés 

son altas. De ahí la importancia de lo que hoy se dictamina”. 
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Atestiguan Salma Luévano y Zulema Adams 
toma de protesta del primer presidente del 

colectivo “LGBT Rights México” 

Las diputadas Salma Luévano Luna y Zulema Adams Pereyra, ambas de Morena, atestiguaron la toma de 
protesta del primer presidente del colectivo “LGBT Rights México”, el activista Enrique Vives, así como 
de los 18 delegados estatales de dicha organización. 

En una sesión ordinaria de su asamblea, realizada de manera semipresencial en el “Salón Legisladores 
de la República”, del Palacio Legislativo de San Lázaro, los integrantes del colectivo se pronunciaron por 
visibilizar a la comunidad LGBTQI+, impulsar los temas de su agenda, combatir la discriminación y 
prejuicios hacia sus miembros y luchar por el respeto de sus derechos humanos. 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/atestiguan-salma-luevano-y-zulema-adams-toma-

de-protesta-del-primer-presidente-del-colectivo-lgbt-rights-mexico/ 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/atestiguan-salma-luevano-y-zulema-adams-toma-de-protesta-del-primer-presidente-del-colectivo-lgbt-rights-mexico/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/atestiguan-salma-luevano-y-zulema-adams-toma-de-protesta-del-primer-presidente-del-colectivo-lgbt-rights-mexico/
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Incorporan Perspectiva de género a campañas y 
programas para la igualdad en el derecho al 

acceso a la salud 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 478 votos, el dictamen que incorpora la 

perspectiva de género a estrategias, campañas de información y programas para contribuir a la igualdad 

en el acceso al derecho a la salud. Incluye las neoplasias que afectan la salud sexual y reproductiva del 

hombre y de la mujer. 

https://billieparkernoticias.com/incorporan-perspectiva-de-genero-a-campanas-y-programas-para-la-

igualdad-en-el-derecho-al-acceso-a-la-salud/ 

 

https://billieparkernoticias.com/incorporan-perspectiva-de-genero-a-campanas-y-programas-para-la-igualdad-en-el-derecho-al-acceso-a-la-salud/
https://billieparkernoticias.com/incorporan-perspectiva-de-genero-a-campanas-y-programas-para-la-igualdad-en-el-derecho-al-acceso-a-la-salud/
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Diputadas y diputados rinden homenaje a José 
Vasconcelos 

 

Participaron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y MC 

Boletín No.1141 

Diputadas y diputados rinden homenaje a José Vasconcelos 

• Participaron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y MC 

En sesión semipresencial de este jueves, diputadas y diputados de los grupos parlamentarios de 

Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y MC, rindieron homenaje a José Vasconcelos, en el apartado de 

efeméride. 

Contribuyó a formar el México que somos 

Por Morena, la diputada Rosalinda Domínguez Flores indicó que José Vasconcelos fue un 

revolucionario, idealista y el primer secretario de Educación Pública; además, rector de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, lo que lo hace uno de los personajes que contribuyó 

a formar el México que somos. 

Añadió que, al conmemorar los 140 años de su nacimiento, se debe resaltar que los objetivos del 

modelo educativo que él propuso están vigentes en la Carta Marga, que establece que la educación 

es función exclusiva del Estado y que será gratuita y obligatoria. 

Concebía la educación como motor del desarrollo 

Por el PAN, el diputado Juan Carlos Romero Hicks expuso que la estatura de Vasconcelos se puede 

medir por los logros innumerables y su convicción de que la educación es el motor de desarrollo 

y compromiso democrático. “Fue una persona de solidez y convicciones, sensible al drama social 

y de la miseria de su momento”. 
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Añadió que fue un político de altos vuelos, estadista en la amplitud de la palabra que se formó 

atendiendo los principios de la juventud y nutrió las ideas contra el autoritarismo de su época, 

comprometiéndose con México y luchando contra el régimen de un solo hombre. 

El futuro del país está en la integración y unidad 

El diputado del PRI, Pedro Armentía López, invitó a las y loslegisladores a retomar el pensamiento 

de José Vasconcelos, porque hoy más que nunca el futuro del país está en la integración y unidad; 

de ahí la importancia de otorgar valor a la lengua, costumbre, raza y creencias. 

“Hoy, como mexicanas y mexicanos, abracemos los principios de la nación, aquellos construidos a 

partir de la historia, que forjan a las instituciones y protegen a la Constitución. Retomemos la 

ideología del humanista para que la prioridad como legisladores sea elevar la educación y la 

cultura”, destacó. 

Concebía la educación como un derecho para todos 

El diputado José Antonio Estefan Gillessen (PVEM) refirió que el maestro de América fue un gran 

mexicano que amó a su patria y la defendió a costa del sacrificio, de la cárcel o el destierro, por 

eso hoy se le rinde homenaje. José Vasconcelos trabajó incansablemente y hasta el último día de 

su vida a favor de la educación, la que concebía como un derecho a la que todas las personas 

debían tener acceso. 

Recordó que su gran sueño era que todos los mexicanos tuvieran las mismas oportunidades de 

acceder a los libros, leer a los clásicos y hacer de la lectura una práctica cotidiana y una fuente de 

riqueza espiritual. Para Vasconcelos, en las letras estaba el germen de la imaginación y la 

capacidad de transformar al mundo. 

Es momento de contar con hombres y mujeres comprometidos con la educación 

La diputada Lilia Aguilar Gil (PT) afirmó que en el 140 aniversario del nacimiento de José 

Vasconcelos es momento de hacer una reflexión sobre el rumbo y la importancia de contar con 

mujeres y hombres comprometidos con la educación pública y con la nación. 

Mencionó que fue uno de los autores y eruditos más influyentes del periodo revolucionario y 

posrevolucionario, una de las mentes más brillantes de este país que fue obligado al exilio por el 

golpe de Estado de Victoriano Huerta y Félix Díaz. Posteriormente, en 1920 fue restituido como 
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jefe de departamento universitario y de Bellas Artes. Un revolucionario, educador, fundador de la 

SEP y un convencido de que la educación era un elemento de movilidad social necesario. 

La educación, instrumento para hacer una nación ibre y justa 

El diputado Agustín Carlos Basave Alanís (MC) consideró que hoy que el fanatismo y la 

irracionalidad acechan, que la polarización y la ira dividen y lastiman a México y al mundo, 

honremos el legado de Vasconcelos, encendamos las luces de la razón y hagamos de la educación 

el instrumento para hacer una nación más grande, libre y justa. 

Vasconcelos entendía a la educación pública como la principal herramienta de reivindicación social 

del pueblo mexicano. Sacrificó la tranquilidad de una vida puramente intelectual para sumarse a 

la Revolución, sin dejar jamás de escribir y tampoco de desarrollar sus ideas. Aprovechemos la 

fecha para reflexionar sobre la vigencia de su legado en el sistema educativo, señaló. 
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Intercambio de reproches y acusaciones  
en San Lázaro por el caso de la Guardería ABC  

‘ABC, ABC’ fue el grito que resonó en la Cámara de Diputados luego de las revelaciones del presidente 
de la Suprema Corte de Jus?cia Arturo Zaldívar por el caso de la Guardería ABC ocurrido en junio de 
2009 cuando Felipe Calderón era presidente.  

DiscuIan una reforma para fomento a la lectura y Morena llevó el tema a la tribuna, llovieron 
reproches y acusaciones, inició el debate y vino un duelo sonoro entre morenistas y panistas, los 
llamados al orden no sur?eron efecto; Morena desplegó una manta, los reproches se agudizaron de 
uno y otro lado y los ánimos se caldearon diputados de Morena y el PAN se confrontaron.  

La diputada Margarita Zavala asis?ó a la sesión, pero no se quedó en el salón de sesiones a presenciar 
la discusión que desataron las declaraciones del presidente de la Suprema Corte en el caso de la 
Guardería ABC. 

hSps://drive.google.com/file/d/1-75d3hFOXS8rENes9cU3P6ZWPgNqMqJf/view  

https://drive.google.com/file/d/1-75d3hFOXS8rENes9cU3P6ZWPgNqMqJf/view
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Confronta Zavala, otra vez, a morenistas y panistas 

Las declaraciones del Ministro Arturo Zaldívar sobre la diputada Margarita Zavala volvieron a ser 

motivo de confrontación entre diputados de Morena y de Acción Nacional. 

La legisladora tomó la palabra durante la sesión solemne con motivo de los 200 años del Congreso de 

la Unión, hecho que la mayoría calificó como una provocación, luego de las acusaciones del presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la confrontación que éstas generaron ayer. 

"Qué gran acto de provocación el que la diputada Margarita Zavala haya subido a esta tribuna, justo en 

la sesión solemne de los 200 años del Congreso. Qué gran provocación y qué gran cinismo, 

provocación, por cierto, en la que no caímos ni caeremos", dijo la petista Lilia Aguilar. 

En respuesta, el panista José Elías Lixa indicó que la sesión solemne de este jueves fue solicitada 

justamente por Zavala desde hace un mes, por lo que rechazó que su participación en tribuna fuera 

una provocación. 

"No puede ser una provocación que un grupo parlamentario presente a 

un orador, cuando la diputada Margarita Zavala fue quien solicitó hace 

más de un mes la sesión solemne con motivo de los 200 años del 

Congreso mexicano", señaló. 

Desde su curul, el petista Gerardo Fernández Noroña secundó lo dicho 

por su correligionaria y llamó a la Cámara de Diputados a crear una 

comisión de investigación. 

"El intento de reconvención de Acción Nacional es inaceptable y 

comparto con la diputada Lilia que es una provocación que la diputada 

Zavala haya hecho uso de la palabra nada menos que en los 200 años del Congreso, cuando hay graves 

acusaciones del presidente de la Corte, Arturo Zaldívar, sobre ella y quien usurpó la Presidencia", 

afirmó.  

El morenista Pablo Amílcar coincidió en que la intervención de la panista fue una provocación y 

defendió el derecho de la petista Lilia Aguilar de aludir a quien considere pertinente. 

Ayer, Zaldívar afirmó que hubo una "operación de Estado" desde el Gobierno de Felipe Calderón para 

presionar al máximo tribunal del País y proteger a familiares de su esposa Margarita Zavala, implicados 

en el caso del incendio de la Guardería ABC 

https://www.reforma.com/confronta-zavala-otra-vez-a-morenistas-y-panistas/ar2355934?v=1 

 

https://www.reforma.com/confronta-zavala-otra-vez-a-morenistas-y-panistas/ar2355934?v=1
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Crisis Ucrania-Rusia: Diputados citan a Marcelo Ebrard; piden estrategias para blindar a 

México 

Los diputados federales de Morena preparan una reunión con el secretario de Relaciones Exteriores 

(SRE), Marcelo Ebrard Casaubón, para la próxima semana, a fin de revisar la situación del conflicto 

entre Rusia y Ucrania, y las eventuales afectaciones para México. 

El diputado Ignacio Mier Velazco, coordinador de la bancada de Morena, dijo que hoy se pondrán en 

contacto con la cancillería mexicana para cuadrar 

agendas, buscando lograr el encuentro en el Palacio 

Legislativo de San Lázaro. 

“Nosotros también lo vamos a invitar a que nos venga a 

socializar cuál es el estado que guarda la crisis entre 

Rusia y Ucrania”, dijo. 

Mier Velazco expuso que el conflicto entre Ucrania y 

Rusia responde a intereses en el sector energético, como 

sucedió en la Primera y Segunda Guerra Mundial. Por 

ello, aprovechó para urgir a la aprobación de la iniciativa de reforma constitucional al sector eléctrico 

que impulsa el presidente Andrés Manuel López Obrador, pues dijo que así México garantizará su 

soberanía en el sector y se blindará de afectaciones por conflictos externos. 

“Es un tema, y no hay que perderlo de vista, es un tema energético y económico lo que está en 

disputa, y va a tener repercusiones, sí, por eso es importante cambiar la Constitución, no podemos 

dejar en México, la suerte de los mexicanos, de 130 millones de mexicanos a conflictos fuera del 

territorio nacional. Que va a haber implicaciones, sí, porque no somos una isla, vivimos en una 

economía global, va a tener repercusión, pero lo importante es que por lo menos, en lo que hace a los 

energéticos tengamos plena soberanía”, señaló.  

Expuso que en México “ya tuvimos una probadita” de afectaciones directas por conflictos externos, la 

cual sucedió en febrero del 2021 cuando el frente frío se presentó en el estado de Texas y el gobierno 

ese estado decidió privilegiar el suministro de energía a sus ciudadanos y cortar el que vendían a 

estados del norte de México en pleno invierno. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/24/crisis-ucrania-rusia-diputados-citan-marcelo-

ebrard-piden-estrategias-para-blindar-mexico-381837.html 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/24/crisis-ucrania-rusia-diputados-citan-marcelo-ebrard-piden-estrategias-para-blindar-mexico-381837.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/24/crisis-ucrania-rusia-diputados-citan-marcelo-ebrard-piden-estrategias-para-blindar-mexico-381837.html


 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 25/02/2022 LEGISLATIVO 

 

Aprueban en Comisión reforma a la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral 

 

Boletín No.1144 

Aprueban en Comisión reforma a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

La Comisión de Reforma Política-Electoral, presidida por la diputada Graciela Sánchez Ortiz (Morena), aprobó con 27 

votos a favor, once en contra y cero abstenciones, en lo general y en lo particular, el dictamen que reforma el artículo 10 de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

La modificación añade el inciso h, al numeral 1 del artículo 10, para señalar que los medios de impugnación previstos en 

esta ley serán improcedentes en los siguientes casos: “Cuando se pretenda impugnar cualquier acto parlamentario del 

Congreso de la Unión, su Comisión Permanente o cualquiera de sus Cámaras, emitido por sus órganos de gobierno, como 

los concernientes a la integración, organización y funcionamiento internos de sus órganos y comisiones legislativas”.  

La iniciativa fue presentada por el diputado Sergio Gutiérrez Luna (Morena) y la suscribieron los diputados Rubén Ignacio 

Moreira Valdez (PRI), Marco Antonio Mendoza Bustamante (PRI) y José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña (PT). 

La diputada Sánchez Ortiz instruyó que el documento se remita a la Mesa Directiva para los efectos de la programación 

parlamentaria. 

A favor 

De Morena, la diputada Julieta Vences Valencia afirmó que el dictamen es de gran relevancia no sólo para la Cámara de 

Diputados, sino para la democracia mexicana y la división de poderes. “Preocupa que el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación quiera meter mano en las decisiones del Poder Legislativo. No podemos permitir que la Sala 

Superior intervenga y transgreda la autonomía constitucional de la que goza el Poder Legislativo”.  

De la misma bancada, Rafael Hernández Villalpando comentó que el equilibrio y colaboración de los órganos de poder no 

se violentan con esta reforma; al contrario, sería peligroso darle más atribuciones al Tribunal Electoral, cuestionado 

históricamente en su quehacer y decisiones, rompería el equilibrio y la soberanía del Poder Legislativo.  
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Marcos Rosendo Medina Filigrana, diputado de Morena, consideró que con esta propuesta se impide que el Tribunal 

Electoral haga interpretaciones a modo que extralimiten sus facultades constitucionales y legales. Sobre las minorías, 

propuso legislar con un enfoque al futuro para dar certeza jurídica a todos y se garantice su expresión, pero no con la 

intervención del Tribunal.  

Pedro Vázquez González, diputado del PT, comentó que el dictamen es de gran importancia para la vida orgánica del 

Estado, la división de poderes y el principio de reserva de ley que tiene el Congreso de la Unión. Debemos abonar a que la 

división de poderes se plasme en una certeza jurídica para todos los órganos que forman del Estado”.  

Hamlet García Almaguer, diputado de Morena, aseguró que el dictamen fortalece la división de poderes y la independencia 

y soberanía del Poder Legislativo que estamos obligados a defender.  

De la misma bancada, el diputado Hirepan Maya Martínez señaló que el dictamen busca detener la injerencia entre poderes, 

cuya división establece el respeto a los espacios y a los órganos de poder en el país. Estamos a favor del dictamen y de 

contener las expresiones autoritarias.  

Benjamín Robles Montoya, diputado del PT, sostuvo que lo único que plantea el dictamen es defender la autonomía del 

Poder Legislativo y la toma de decisiones en función de las reglas establecidas por los mismos legisladores. Se toman 

decisiones en función del marco jurídico, sin ninguna discrecionalidad. “El Tribunal Electoral se pasó de la raya otra vez, 

se ha pasado muchas veces, pero no se puede permitir”. 

En contra 

Del PAN, el diputado Santiago Torreblanca Engell consideró que con este dictamen se corre el riesgo de que existan 

violaciones a la tutela judicial efectiva, a garantizar el principio de legalidad, pluralidad, representatividad y 

proporcionalidad en los actos emitidos por el Congreso de la Unión.  

Por el PRD, la diputada Elizabeth Pérez Valdez refirió que el Tribunal Electoral falló a favor de quienes impugnaron una 

decisión por la discrecionalidad que existe en la designación de los integrantes de la Comisión Permanente, pero sobre todo 

por la violación de los derechos humanos político-electorales. 

Por MC, el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo apuntó que su bancada tuvo que haber estado presente en la Comisión 

Permanente porque es un grupo parlamentario, con lo que se coartó su derecho humano político-electoral. La intervención 

del Tribunal Electoral señala errores que deben corregirse. “Hay que defender la autonomía del Poder Legislativo.  

Del PAN, Xavier Azuara Zúñiga destacó la importancia de fortalecer los contrapesos y la pluralidad, para que no existan 

los atropellos como los que pretende esta iniciativa que con un acuerdo quieren dejar sin derecho de participar a los grupos 
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parlamentarios. “Es inadmisible que una propuesta como esta, que atenta en todos sentidos al derecho de los grupos 

parlamentarios minoritarios, se vote a favor”.   
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La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad 

reforma a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación 

La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad de 468 votos el dictamen que reforma el artículo 2 de 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, y lo turnó al Senado para sus efectos 
constitucionales. 
La discriminación se debe eliminar de raíz 
La promovente de la iniciativa, diputada Susana Cano González (Morena), señaló que el dictamen resulta 
de suma importancia para fortalecer a las instituciones; se trata de que los Poderes de la Unión 
garanticen e impulsen la participación de las autoridades de los distintos órdenes de gobierno y de las 
personas particulares para eliminar los obstáculos que limitan al desarrollo humano. 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-camara-de-diputados-aprobo-por-unanimidad-

reforma-a-la-ley-federal-para-prevenir-y-eliminar-la-discriminacion/ 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-camara-de-diputados-aprobo-por-unanimidad-reforma-a-la-ley-federal-para-prevenir-y-eliminar-la-discriminacion/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-camara-de-diputados-aprobo-por-unanimidad-reforma-a-la-ley-federal-para-prevenir-y-eliminar-la-discriminacion/
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La Cocopa buscará reunirse con funcionarios 
federales para abordar temas de desplazados y 
educación 

 

Invitará a las titulares de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y de 
la Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México 

Boletín No.1138 

La Cocopa buscará reunirse con funcionarios federales para abordar temas de desplazados y educación 

• Invitará a las titulares de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y de la Comisión para el Diálogo con los Pueblos 

Indígenas de México 

• El lunes 28 se reunirá con el director de Educación Indígena de la SEP 

La Comisión Bicamaral de Concordia y Pacificación (Cocopa), que preside el diputado Alfredo Vázquez Vázquez 

(Morena), buscará reunirse con las titulares de las comisiones Ejecutiva de Atención a Víctimas y para el Diálogo con los 

Pueblos Indígenas de México, a fin de atender el tema de los desplazados del estado de Chiapas. 

El presidente de la instancia dijo que, de conformidad con la Ley General de Víctimas, la Comisión Ejecutiva de Atención 

a Víctimas reconoce y garantiza los derechos de las personas que hayan sufrido algún daño, a través de una investigación 

minuciosa que tenga como finalidad acreditar la calidad de víctimas y que haya una reparación integral. 

Esta vía es una posibilidad y estamos a avanzando, incluso lo planteamos a diversos funcionarios de la Comisión Ejecutiva 

de Atención a Víctimas y, consecuentemente, se propone una reunión con su titular Martha Yuriria Rodríguez Estrada, así 

como con Josefina Bravo Rangel, titular de la Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México, encargada 

de dar seguimiento al tema de los desplazados, mencionó. 

Añadió que el lunes 28 se llevará a cabo una reunión con el director de Educación Indígena de la Secretaría de Educación 

Pública federal, y la Secretaría de Educación de Chiapas para abordar el tema de los educadores comunitarios en ese estado, 

que padece falta de reconocimiento de su trabajo. 
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Dijo que se debe buscar una ruta de atención porque en 1994, con el conflicto generalizado en Chiapas, los maestros dejaron 

las aulas porque no había condiciones para trabajar, y las comunidades nombraron a sus educadores comunitarios, quienes 

fueron capacitados y han trabajado por 25 años prestando servicios de educación y solo reciben becas de mil 660 pesos, dos 

mil o tres mil pesos. “Es un acto de justicia para más de mil educadores”. 

Afirmó que es momento de retomar estos temas y aprovechar el acompañamiento de otras comisiones legislativas y del 

Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Gobernación y del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas 

“Seamos coadyuvantes para poner sobre la mesa, de nueva cuenta, la problemática que se ha venido arrastrando y que, sin 

duda alguna, la participación del gobierno y el Congreso de Chiapas serán determinantes para buscar la ruta y llegar a una 

solución”. 

La diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD) manifestó la disposición de hacer los estudios, opiniones y análisis 

correspondientes para que estos trabajos lleguen a buen puerto y rindan frutos.  

Expresó que los desplazados de procesos históricos, que tienen una temporalidad larga, se encuentran dentro de los grupos 

tipificados como vulnerables. Dijo que cuando se instaló la Comisión Bicamaral, una de las peticiones fue dar seguimiento 

a este tema. 
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Diputados ponen tope a contratación de 
financiamiento de estados y municipios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los diputados de Morena y aliados aprobaron reformas para establecer que los entes públicos, como los estados 

y municipios, podrán destinar solo hasta 0.15% del monto total de financiamientos para cubrir gastos y costos 

relacionados con la contratación de ellos. 

En la discusión de las reformas —aprobadas con 276 votos a favor, 182 en contra y 2 obtenciones—, los partidos 

de oposición señalaron que esta modificación afectará las condiciones económicas a nivel local. La minuta pasó 

al Senado. 

“Los entes públicos solo podrán destinar hasta un 0.15% del monto de los financiamientos para cubrir los gastos 

y costos relacionados con la contratación. Cuando las obligaciones se deriven de esquemas de Asociaciones 

Púbico-Privadas, el destino podrá ser la contratación de servicios, cuyo componente de pago incluya la inversión 

pública productiva realizada”, señala el dictamen que reforma la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

https://www.forbes.com.mx/politica-diputados-ponen-tope-a-estados-y-municipios-al-contratar-deuda/ 

https://www.forbes.com.mx/politica-diputados-ponen-tope-a-estados-y-municipios-al-contratar-deuda/
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La Cámara de Diputados conmemoró los 200 
años del Congreso Mexicano 

 

Se realizó Sesión Solemne con ese motivo; diputadas y diputados emitieron 
comentarios 

Boletín No.1136 

La Cámara de Diputados conmemoró los 200 años del Congreso Mexicano 

• Se realizó Sesión Solemne con ese motivo; diputadas y diputados emitieron comentarios 

En Sesión Solemne, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD conmemoraron los 200 años del 

Congreso Mexicano. 

122 diputados conformaron el primer órgano deliberativo 

El diputado Mauricio Cantú González (Morena) recordó que el Congreso se instauró hace 200 años, el cual representaba la 

voz de todas y todos los mexicanos, donde 122 diputados conformaron el primer órgano deliberativo democrático. 

Agregó que en ese primer Congreso había voces en todos los sentidos, lo cual es un gran recordatorio de que se debe legislar 

para el pueblo. Resaltó que en 1823 no se permitió que un emperador se instaurara en la patria y en 1824 se logró la primera 

Constitución del país. “Esta fecha nos debe motivar sentimientos patrióticos y a tener amor por la nación”. 

La labor legislativa por 200 años 

La diputada del PAN, Margarita Zavala Gómez del Campo, apuntó que en estos 200 años ha sobrevivido la labor legislativa, 

contribuyendo a desenvolver los valores más preciados como la unidad en el pluralismo y la diversidad para la libertad y 

justicia en la democracia. 

Agregó que lo que las y los diputados deben reivindicar es la división de poderes, sin intromisión, sin amenazas y 

desarrollando la labor parlamentaria que el país necesita, a través del control del ejercicio de gobierno. “Hoy, como en 1822, 

estamos llamados a darle senda constitucional al pluralismo normativo que sale de esta Cámara de Diputados”. 

Hagamos de la política y el diálogo un credo 
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Del PRI, el diputado Augusto Gómez Villanueva puntualizó que a 200 años de haberse instalado el Congreso Constituyente 

tenemos que dimensionar la historia de las constituciones, el valor de la democracia y prender las luces de alerta. Agregó 

que es momento de recordar acciones del pasado para que éstas no sean simple referencia anecdótica; “adquiramos 

conciencia de nuestra responsabilidad de privilegiar la libertad y defenderla como la razón de ser del Poder Legislativo”. 

Dijo que “la violencia verbal que prevalece en este recinto nos aleja del uso de la razón y de la libertad de expresar las ideas 

y propuestas que garanticen los derechos en la Constitución y merecer la condición de parlamentarios. Hemos llegado al 

extremo de judicializar la política y confundir la división de poderes”. 

Refrendar nuestro compromiso con la nación 

La diputada Claudia Delgadillo González (PVEM) dijo que “honrar la memoria y la trayectoria de quienes precedieron en 

este espacio nos exige seguir cultivando las múltiples expresiones en la política, escuchar, dialogar, proponer, debatir, 

convencer, conciliar y llegar a acuerdos teniendo siempre como motivo fundamental el interés superior de la nación”. 

“Hoy, a 200 años de la instalación del Congreso Constituyente, quienes tenemos el privilegio de haber sido electos por el 

pueblo para ser parte de este Congreso, debemos refrendar nuestro compromiso con la nación y con las mejores causas de 

nuestra sociedad para seguir transformando al país y sumar cada una de las voluntades”, comentó. 

Repudiar todo intento injerencista 

Por el PT, el diputado Gerardo Fernández Noroña recordó que consolidada la Independencia se instaló el primer Congreso 

mexicano, encabezado por Agustín de Iturbide, y 18 meses después él mismo lo disolvió. En 1824 la nación hizo un 

Congreso Constituyente para una República federal, popular, democrática y bicameral, Senado y Cámara de Diputados. 

En estos 200 años del Congreso Mexicano “hago un llamado a esta Soberanía para que, sin importar nuestras diferencias, 

posiciones políticas hagamos unidad en repudiar todo intento injerencista”, expresó. 

Es una conmemoración muy especial 

El diputado Salvador Caro Cabrera (MC) expresó que las conmemoraciones son el espejo que hay de confrontación con la 

historia y la de hoy es muy especial, porque son 200 años de la instalación del primer Congreso Constituyente que “tuvimos 

las y los mexicanos a partir de la Consumación de la Independencia”. 

Refirió que existió la obligación patriótica de construir el cuerpo orgánico y de principios que le diera sentido a la nación 

independiente. Añadió que “el primer Congreso Constituyente fracasó rotundamente y acabó atendiendo propósitos 

personales de Agustín de Iturbide y rompiendo todas las reglas de la vida parlamentaria, lo que permitió que se coronara 

como emperador”. 
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Legislar con responsabilidad, honestidad y justicia 

Marcelino Castañeda Navarrete, diputado del PRD, señaló que alcanzar la democracia ha significado un largo camino en 

México, debiendo construir sus instituciones para garantizar la libertad y los derechos, y hoy como hace 200 años el 

compromiso con México es más fuerte. Reconoció el valor de las y los legisladores que han transitado en este Congreso. 

Indicó que la división de poderes es eje motor del Estado y se regula con el sistema de contrapesos y equilibrios. “Nuestra 

labor es que las demandas sociales sean escuchadas y las promesas de campaña no sean solo promesas; nuestra labor, es 

legislar y establecer las leyes que no sean a modo ni en beneficio de unos y otros. Debemos legislar siempre con 

responsabilidad, honestidad y justicia”. 

Al concluir las intervenciones, se procedió a entonar el Himno Nacional, y posteriormente se leyó y aprobó el acta de la 

Sesión Solemne. 
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Iluminan la fachada de la Cámara de Diputados 
con motivo del Día Mundial contra las 
Enfermedades Raras 

 

Boletín No.1153 

Iluminan la fachada de la Cámara de Diputados con motivo del Día Mundial contra las Enfermedades Raras 

En el marco del Día Mundial contra las Enfermedades Raras, que se conmemora los días 29 de febrero, la Comisión de 

Salud, que preside el diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), encabezó la Iluminación de la fachada principal del 

Palacio Legislativo de San Lázaro, con los colores morado, verde y rojo. 

El diputado Reyes Carmona mencionó que, en promedio, 30 por ciento de personas con este tipo de males no supera los 5 

años de vida. “En nuestro país se reconocen 20 enfermedades raras, entre ellas la fibrosis quística, la hemofilia, la espina 

bífida”. 

“Los medicamentos para su tratamiento son altamente costosos, principalmente por la falta de interés de la industria 

farmacéutica por impulsar su producción, por lo que quienes las padecen tienen doble vulnerabilidad”, sostuvo.  

Explicó que una enfermedad rara es aquella que tiene una prevalencia de cinco pacientes por cada 10 mil habitantes, las 

cuales además se caracterizan por un diagnóstico complejo, lo cual puede tardar hasta siete años y en algunos casos más 

tiempo; se requiere del trabajo de muchos especialistas y la elaboración de pruebas es costosa. 

Debido a su naturaleza, agregó, existe poca información y datos, lo que dificulta la atención, por lo que un gran número de 

pacientes ni siquiera saben que están enfermos. Destacó que la Comisión de Salud tiene una iniciativa y una minuta sobre 

el tamiz neonatal ampliado, lo que ayuda a diagnosticar enfermedades raras a una edad temprana. 

La diputada María Teresa Castell de Oro Palacios (PAN) señaló la importancia de que estos padecimientos sean detectados 

a temprana edad, por lo que, enfatizó, es “compromiso de la LXV Legislatura atender los temas de salud y abrir los espacios 

públicos al debate”. 

La secretaria de la Mesa Directiva, diputada Brenda Espinoza López (Morena), pidió seguir trabajando para no dejar de 

lado este importante tema en materia de salud, por lo que se pronunció por trabajar de la mano con este sector.  
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Del PT, la diputada Margarita García García destacó que en temas de salud no debe haber colores, ya que es una obligación 

y compromiso. “Esta es la casa del pueblo donde hoy tienen voz, los tomamos en cuenta y recibimos a todas y todos, porque 

gracias a ustedes estamos aquí”. 

Adriana Briones, presidenta de la Fundación de Familias con Amiloidosis en México, y paciente con esta enfermedad, 

mencionó la relevancia de contar con un diagnóstico temprano ante una calidad de vida que, enfatizó, es devastadora. 

“Estamos a la espera del reconocimiento en el Padrón de Enfermedades Raras porque podemos abrir el camino a muchos 

tratamientos médicos que buscan ingresar a estas enfermedades”. 

Adriana Morales, representante de la Red Mexicana de Asociaciones de Distrofia Muscular, y madre de un niño con esta 

enfermedad la cual afecta a uno de cada 3 mil 600 varones en el mundo, dijo que “la esperanza de vida de estos niños llega 

a la segunda década, aunque debido a tratamientos y terapias realizadas en otros países se ha ido incrementando”. 

María del Socorro Negrete, presidenta de la Alianza Nacional de Enfermedades Raras, solicitó que esta iluminación vaya 

acompañada de acciones que respondan a la problemática que enfrentan los pacientes y sus familiares. “Que ilumine sus 

corazones de fe y esperanza para poder seguir caminando”. 

Por su parte, Alejandra Zamora, coordinadora nacional de Grupo Fabry de México, pidió “a quienes tienen en sus manos la 

vida de los pacientes” dimensionen su labor y no nieguen lo que por derecho les corresponde, lo que ocasiona un grave 

daño. 
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Diputados de Morena exigieron justicia 
contra Calderón y Zavala: “Su ambición 

no tuvo límites” 
 

 

 

 

 

 

 

Las declaraciones de Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, ministro presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), sobre la presunta presión que ejerció el expresidente Felipe 
Calderón para “proteger” a su esposa, la diputada Margarita Zavala, y a la familia Gómez del 
Campo tras la tragedia de la Guardería ABC siguen vivas en el debate público. 

Ahora tocó el turno del legislador del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) por el estado 
de Sonora, Joaquín Zabadúa, quien durante la conferencia de prensa que ofreció su bancada 
recordó lo que él vivió e investigó cuando se desempeñaba como periodista durante el 2009, por lo 
que sentenció que la “ambición” del matrimonio expresidencial “no tuvo límites”. 

En primera instancia indicó que, en junio de aquel año, él habitaba la ciudad de 
Hermosillo mientras colaboraba con la radio comunitaria Radio Bemba que, dijo, “fue el único 
medio que cubrió, como debía ser, toda la tragedia de la Guardería ABC”. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/24/diputados-de-morena-exigieron-justicia-contra-calderon-y-zavala-su-ambicion-no-tuvo-
limites/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/23/guarderia-abc-arturo-zaldivar-recordo-presion-de-felipe-calderon-para-proteger-a-margarita-zavala/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/23/miente-margarita-zavala-contesto-a-arturo-zaldivar-por-supuestas-presiones-de-felipe-calderon-para-exonerarla-del-caso-abc/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/24/diputados-de-morena-exigieron-justicia-contra-calderon-y-zavala-su-ambicion-no-tuvo-limites/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/24/diputados-de-morena-exigieron-justicia-contra-calderon-y-zavala-su-ambicion-no-tuvo-limites/
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Importante, conocer reglas sobre regulación de 
vehículos extranjeros usados: diputada Vargas 
Meraz 

 

Boletín No.1149 

Importante, conocer reglas sobre regulación de vehículos extranjeros usados: diputada Vargas Meraz  

• La presidenta de la Comisión de Asuntos Frontera Norte propuso realizar foros sobre el tema 

La presidenta de la Comisión de Asuntos Frontera Norte, diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz (Morena), señaló la 

importancia de conocer las reglas de operación para la regulación de vehículos usados de procedencia extranjera, así como 

llevar a cabo foros para informar a la ciudadanía sobre el tema. 

En reunión de trabajo, la legisladora recordó que se tiene previsto un encuentro con funcionarios encargados de estas reglas 

de operación, los alcances jurídicos y la designación de recursos del decreto por el que se fomenta la Regulación de 

Vehículos Usados de Procedencia Extranjera. 

Explicó que debido a las modificaciones que se realizarán al decreto y a las reglas de operación, esta reunión se llevará a 

cabo hasta que los cambios se realicen, con la finalidad de contar con toda la información actualizada para resolver las 

dudas de las y los integrantes de la Comisión. 

Destacó que el Programa de Regulación de Vehículos Usados de Procedencia Extranjera es un tema que a la Comisión le 

interesa mucho; por ello, planteó realizar foros informativos, una vez definidas las reglas de operación. 

“La propuesta es que iniciemos con un foro aquí en la Cámara de Diputados, que podamos conjuntar a las y los alcaldes de 

los municipios en los diferentes estados de la frontera norte y que después de eso llevemos estos foros a las ciudades”, dijo. 

Comentó que la Comisión ha trabajado en un portal informativo, cuyo objetivo es orientar, asesorar y atender las dudas de 

los ciudadanos sobre la regularización de estos vehículos y otros temas de interés para la frontera norte.  

Por su parte, la diputada Evangelina Moreno Guerra (Morena) destacó la importancia de socializar las modificaciones una 

vez que esté el decreto ya corregido. Que todos los estados y municipios involucrados con el decreto se informen y lo 

comuniquen a los ciudadanos, porque hay mucha inquietud en ese tema.  
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Del PT, el diputado Brígido Ramiro Moreno Hernández estimó fundamental conocer las reglas de operación y difundir la 

información a la ciudadanía para evitar abusos de algunas organizaciones, a fin de que el decreto tenga los efectos que 

pretende el Ejecutivo. “Primero que nos informen y luego nosotros a nuestros representados”.   

La diputada Shirley Guadalupe Vázquez Romero (PT) resaltó la importancia de organizar un foro en Sonora, ya que “San 

Luis Río Colorado es una frontera clave porque está cerca de Mexicali, Tijuana y otras ciudades de Baja California”.  

La diputada Adriana Lozano Rodríguez (Morena) señaló que hay muchas fronteras donde aún la aduana no permite hacer 

el trámite para la regularización de este tipo de unidades. 
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Fernández Noroña criticó al PAN por 
presencia de Margarita Zavala en el 

Congreso: “Una provocación” 
 

 

 

 

 

 

 

 

El polémico diputado por el Partido del Trabajo (PT), Gerardo Fernández Noroña, arremetió, de 
nueva cuenta, en contra del Partido Acción Nacional (PAN) y su legisladora Margarita Zavala, 
esta vez, por su participación durante la sesión solemne con motivo de los 200 años del Congreso 
Mexicano. 

A través de su cuenta de Twitter, el aliado del partido Movimiento Regeneración Nacional 
(Morena) calificó de “provocación” que los integrantes de la bancada blanquiazul dieran el 
espacio a la ex primera dama en una conmemoración tan especial para el Congreso. 

En el mensaje, lamentó que luego de las denuncias en contra de Zavala y su esposo, el ex 
presidente de México Felipe Calderón Hinojosa, por el caso de la Guardería ABC, el PAN deje 
que hable a su nombre. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/24/fernandez-norona-critico-al-pan-por-presencia-de-margarita-zavala-en-el-congreso-
una-provocacion/  

https://www.infobae.com/tag/gerardo-fernandez-norona/
https://www.infobae.com/tag/margarita-zavala/
https://www.infobae.com/tag/felipe-calderon/
https://www.infobae.com/tag/guarderia-abc/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/24/fernandez-norona-critico-al-pan-por-presencia-de-margarita-zavala-en-el-congreso-una-provocacion/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/24/fernandez-norona-critico-al-pan-por-presencia-de-margarita-zavala-en-el-congreso-una-provocacion/
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Así transcurrió el parlamento para 
aprobar la Ley General de Movilidad y 

Seguridad Vial 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Salomón Chertorivski, presidente de la Comisión de Movilidad de la Cámara de Diputados, 
señaló los avances que se tuvieron durante el Parlamento Abierto que tuvo como objetivo discutir 
la propuesta de Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, misma que pretende mejorar el estilo 
de vida de millones de mexicanos que se transportan en diferentes tipos de vehículos en la 
república. 

Al llamado de este miércoles 23 de febrero acudieron organizaciones de la sociedad civil, 
familiares de víctimas de siniestros viales, especialistas, funcionarios de los tres órdenes 
de gobierno y todos los grupos parlamentarios, con lo cual se enriqueció el diálogo para 
promover esta ley y homologar criterios en todas las entidades federativas. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/24/asi-transcurrio-el-parlamento-para-aprobar-la-ley-general-de-movilidad-y-seguridad-
vial/  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/24/asi-transcurrio-el-parlamento-para-aprobar-la-ley-general-de-movilidad-y-seguridad-vial/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/24/asi-transcurrio-el-parlamento-para-aprobar-la-ley-general-de-movilidad-y-seguridad-vial/
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No se mata la verdad censurando periodistas, ni se 
calla la realidad atacándolos: Macarena Chávez 

 

La diputada federal del PRD, Macarena Chávez Flores, hizo un llamado enérgico al gobierno de nuestro 
país para garantizar la libertad de expresión y de pensamiento. 

Al hacer uso de la tribuna en la Cámara de Diputados, la legisladora michoacana, indicó que hoy más que 
nunca las y los periodistas de México requieren protección y, sobre todo, que no queden impunes las 
agresiones y los asesinatos. 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,101331/titulo,No+se+mata+la+verdad+censurando+p
eriodistas%2C+ni+se+calla+la+realidad+atac%C3%A1ndolos%3A+Macarena+Ch%C3%A1vez/ 

 

 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,101331/titulo,No+se+mata+la+verdad+censurando+periodistas%2C+ni+se+calla+la+realidad+atac%C3%A1ndolos%3A+Macarena+Ch%C3%A1vez/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,101331/titulo,No+se+mata+la+verdad+censurando+periodistas%2C+ni+se+calla+la+realidad+atac%C3%A1ndolos%3A+Macarena+Ch%C3%A1vez/
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